
CARTA ABIERTA 
EN HONOR A LA VIDA de RAÚL E.  LARRAÑAGA “LARRY” 

 

En respuesta a  preguntas, sobre las averiguaciones que  en el marco de un juicio realiza la Justicia, en torno 

a la trágica muerte de Raúl, sucedida dentro del Teologado Nuestra Señora de la Esperanza,  San Justo Prov. 

Bs. As. el  23/4/ 2012, a casi 5 años y aún sin aclarar,  luego de caer desde 9.40 mts de altura (trayecto 

doloroso constatado en pericia), realizo esta Carta Abierta en honor a la memoria de mi querido hijo.  

  

Llamado de Conciencia. Responsabilidad Social 

Al Papa Francisco 

A su representante en Argentina Obispo Monseñor Karcher 

Al  Arzobispo de Mendoza y Sacerdotes Salesianos de Mendoza y Córdoba 

A Familiares, Amigos y  Comunidad 

     

Es intención de esta Carta Abierta: QUE SE INVOLUCRE LA IGLESIA COMO INSTITUCIÓN, QUE 

NO HAGAN OIDOS SORDOS, especialmente los más altos dignatarios de la Iglesia que tienen la 

responsabilidad, además de orientar amorosamente a niños y jóvenes, de valorar sus vidas, designio primero 

de Dios.  

Que implementen MEDIDAS DE AVERIGUACIÓN DE MUERTES y PREVENCIÓN. Que 

RECONOZCAN ERRORES Y VALORES como la entrega de Raúl, la vida que se perdió, la familia. 

 

1 –DECLARACIONES en Buenos Aires Consta en el expediente. Palabras textuales 

 Palazzo, Leonardo Daniel, “Desconoce si hubo intento de ayuda patrimonial a la familia 

Larrañaga por parte de la congregación.” El testigo solicita ir al baño y se lo autoriza. ¿Habrá 

recordado lo contrario, (y le pesó la mentira) cuando  sucedió esto en parque de descanso cuando los 

padres le pedíamos averiguaciones!? 

Dice además Palazzo que él era “un hermano entre hermanos” “no imponía nada a nadie” “No estuvo 

presente ni sabía que Raúl estaba en el techo, no sabía qué iba a hacer” “No sabe si alguien le dio la 

orden a Raúl” Le preguntan: ¿Conoce la carta de San Justo? Carta entregada a la familia  por él mismo y 

Manolo Cayo y por sacerdotes de Mendoza Padre Fernando Canigia y Adolfo Aguirre,  en nombre de la 

Iglesia, en mano y en la casa familiar, como relato trascendente verídico de los hechos, dice: “no la 

conoce”!!!. 

 

 Estavilla, Guillermo: por un lado dice que ”no tiene noticias en vivo en directo de distribución de 

tareas a Raúl”…”Desconoce que se le pidió a Raúl para ese día de trabajo”. Y por otro lado dice 

algo nuevo nunca comentado, lo contrario: “que incluso le habían dicho que ese trabajo lo tenía 

que hacer con andamios desde abajo” y comenta un diálogo con Raúl estando arriba del techo y él 

abajo, charla ésta que por la distancia da a suponer  tono alto de voz, que Ignacio Cruz no menciona 

para nada (O sea no solo no vio sino tampoco escuchó). 

Olvidó también  hablar , de sus entregas a escondidas, de respuestas y pertenencias! Como  la 

documentación a medias, los cuadernos, los libros que no saben donde quedaron, la billetera 1 año después, 

un cuadro querido de Raúl, negado y archivado, etc. Actitudes  jamás merecidas por Raúl ni por su familia. 

 

 Cruz. Ignacio Esteban: “No sabía qué tipo de tarea le tocaba hacer” “Fue a Sodimac con Raúl 

pero él no le dijo qué cosas compraría ni el objeto de la compra” Tampoco “Qué tareas tenían 

asignados” Luego contrariamente dice que sí fueron a comprar pero lo que no sabe es de dónde 

sacó el dinero Raúl para pagar. Que no vió nada porque estaba del otro lado”  (antes dijo que en 

ese momento  miraba para otro lado,  no la versión de estar del otro lado).  

Como también olvido mencionar lo que antes dijo,  que Raúl  se trasladaba sentado como arrastrando 

el cuerpo arriba del techo para no caer. Le preguntaron Si tuvo participación en la Carta de la Iglesia 

llamada de San Justo: “dice no”!!. Asimismo reconoce ser él mismo, quien está en una foto tomada en 

la mañana cortando unas chapas. Foto que demuestra lo que negaba saber.  

 

 2 –DECLARACIONES  RESTANTES  Buenos Aires y Mendoza. 



Seis (6) Declaraciones  tomadas bajo juramento afirman el cumplimiento de reglas dentro de la Comunidad 

Salesiana y principalmente se explayan sobre la personalidad cristalina, de entrega y buen corazón de Raúl, 

datos éstos que a la familia nos consta y defendemos con orgullo y amor. 

 

 3 –PERICIA TECNICA 

Un Profesional designado en juicio realizó la pericia técnica completa en el lugar, determinando la altura 

exacta 9.40 mts y el trayecto probable de caída obteniéndose así una cuarta opinión profesional de las 

posibilidades de movimiento y golpes. Varían las cuatro entre sí. 

Estas probabilidades son relativas ya que se habla de unas bicicletas golpeadas que nunca nadie pudo 

constatar, que tampoco se conservó la ropa que tenía puesta para evaluar y cotejar roturas, que tampoco 

pudieron  peritarse manchas hemáticas pues cuando la policía ese día llegó,  luego de que pusiera la 

denuncia el Hospital Italiano de La Matanza (no la Congregación como debió ser quien denunciara)  ya todo 

había sido eliminado con lavandina y todo el techo cambiado por una empresa. 

 

4 –EL RESPETO A LA MEMORIA 

Un rincón en el piso, donde el cuerpo de Raúl derramó su sangre durante más de 2 horas debería estar 

señalado en memoria a un ser único, que dio su amor y perdió su vida por causas indefinidas a casi 5 años. 

Causas minimizadas  por  integrantes de la Congregación a la que públicamente amaba, y a la cual se 

entregó con dedicación desde la niñez junto a Don Bosco y la Virgen María Auxiliadora. 

Dijo G.Estavilla: “No podemos poner nada que traiga ese  recuerdo,  nos lo indicó un Psicólogo (1) grupal 

que en dos sesiones nos trató a todos juntos. Y sería mal pasar por acá y acordarse.” 

Yo madre digo: CON OLVIDO NO HAY TOMA de CONCIENCIA. DEBE ALLI CONSTAR LA 

HUELLA DE RAÚL con todo lo que implica: su entrega, su amor, las relaciones en las comunidades, la 

defensa de la vida, la amistad. Y lo que NUNCA MAS DEBERÍA REPETIRSE en el nombre 

verdadero de DIOS. 

Por la  Profesión Perpetua Pos Mortem que pedimos y aún no sabemos si una Ceremonia 

celebrada el 04/11/2012 fue eso en verdad, o fue una mentira más con parte de Manolo Cayo. 

  

Sólo queda la sentencia del Juez, una sentencia que no se basará en la profundidad y grave 

realidad de que las mentiras y el ocultamiento vienen de una Orden basada en Dios, de la cual ni 

su representante el Papa Francisco, tiene en cuenta. De esa casa 2 o 3 declaraciones vergonzosas  

siendo que más de 20 personas estuvieron ahí era la hora del almuerzo ese día. Dispensas y 

renuncias de 4 o 5 integrantes, la muerte de un hijo, quedan bajo una oscura alfombra. 

Dios mio!  

A quienes estuvieron involucrados de un modo u otro y que no recuerdan, niegan, mienten 

ya sea porque siguen ahí congraciándose con sus superiores o estando ya afuera o con 

dispensa consiguieron empleo “digno” dictando clases en Colegios Católicos o tienen 

Cargos disimulados durante la dispensa  en Colegios de otras Congregaciones 

(Franciscanas!! por ejemplo), dentro de la misma Iglesia,  

Ruego que Dios los vea, haga Justicia con lo que haya sucedido y los haga mejores 

personas por todos los que queden bajo su dudoso cuidado, por un hermano que entre 

ellos, perdió su vida, por su alma, por su familia. 

Amén. 

Adriana Patricia Tello, madre 

de Raúl Edgardo Larrañaga, siempre presente su amor. 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


